
Resolución de - de - (sin fecha, pues
aun no ha sido aprobado, se trata de un
borrador) , del Subsecretario de Sanidad
y Consumo, por la que se establecen los
criterios comunes sobre formato, conte-
nido de las pruebas, garantías y califica-
ción aplicables a los procedimientos de
evaluación curricular y desarrollo de las
pruebas, a las que se refiere el Artículo 3
del Real Decreto 1497/1999, de 24 de
septiembre.

El Artículo 3.2 del Real Decreto 1497/
1999, por el que se regula un procedi-
miento excepcional de acceso al título de
Médico Especialista, dispone que la Sub-
secretaria de Sanidad y Consumo, a pro-
puesta del Consejo Nacional de Especiali-
dades Médicas, determinará los criterios
comunes sobre formato, contenido de
las pruebas, garantías y calificación de la
prueba teórico-práctica y de la evalua-
ción del curriculum profesional y formati-
vo de los solicitantes que hayan sido ad-
mitidos a dichas pruebas.

En cumplimiento de lo previsto en di-
cho precepto, con la finalidad de asegu-
rar la homogeneidad de los procesos de
evaluación aplicables a todas las espe-
cialidades médicas, así como que todos
ellos cumplan el objetivo de constatar
que los aspirantes al título de especialis-
ta han alcanzado los conocimientos, las
habilidades, las actitudes y la compe-
tencia suficiente para el ejercicio profe-
sional como Médico Especialista, a pro-
puesta del Consejo Nacional de Especia-
lidades Médicas, y visto el informe favo-
rable emitido por la Dirección General
de Universidades del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, esta Subse-
cretaria RESUELVE 

Primero.- Aprobación de los criterios
comunes sobre formato, contenido de
las pruebas, garantías y calificación

Se procede a aprobar los criterios co-
munes sobre formato, contenido de las
pruebas, garantías y calificación aplica-
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bles a los procedimientos de evaluación
curricular y desarrollo de las pruebas a las
que se refiere el Artículo 3 del Real
Decreto 1497/1999, de 24 de septiem-
bre, en los términos que figuran en los
apartados siguientes de esta Resolución:

Segundo.- Criterios comunes 
en relación con los tribunales 
y calendario de las pruebas:

a) Mediante Resolución conjunta de
la Secretaría de Estado de Educación y
Universidades y de la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo se publicará, en el
“Boletín Oficial del Estado”, la compo-
sición de los tribunales de las distintas
especialidades, integrado cada uno de
ellos por cinco miembros titulares y cin-
co suplentes, con sus correspondientes
Secretarios titular y suplente.

Cuando en una especialidad no existan
candidatos para cubrir el tercio de los
que deben ser miembros de las Comisio-
nes de Docencia de centros acreditados
en los términos previstos en el artículo
3.1.a) del Real Decreto 1497/1999, se
designará un médico especialista de en-
tre los propuestos por la Comisión
Nacional de la especialidad de que se tra-
te. Del mismo modo, cuando la sociedad
o sociedades científicas no propongan
candidatos en los términos previstos en
el artículo 3.1.b) del mencionado Real

Decreto, el vocal correspondiente se de-
signará directamente entre los miembros
pertenecientes a la sociedad o socieda-
des científicas afectadas.

b) Los tribunales garantizarán la con-
fidencialidad de los procesos de evalua-
ción, así como el anonimato en la co-
rrección de las dos partes escritas que
integran la prueba teórico-práctica.

c) El funcionamiento de los tribunales
se adecuará, en lo no previsto en el Real
Decreto 1497/1999 y en esta Reso-
lución, a las previsiones contenidas en el
Capitulo ll, del Título II de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

d) Los aspirantes que hayan sido ad-
mitidos a dichas pruebas conocerán el
lugar y fecha en que se inicie la celebra-
ción de las mismas, con una antelación
mínima de dos meses.

El calendario correspondiente a cada
especialidad, que se aprobará a medida
que concluyan los procedimientos de
admisión de los solicitantes de cada es-
pecialidad o grupo de éstas, se publicará
en el “Boletín Oficial del Estado” junto
con la Resolución a la que se refiere la
anterior letra a).

e) Los aspirantes concurrirán, en con-
vocatoria única para cada especialidad,
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a la prueba teórico-práctica, provistos
del Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte y de la Resolución de “admi-
sión” a dicha prueba, dictada en cada
caso por la Comisión Mixta, según lo
dispuesto en el Artículo 2.7 del Real
Decreto 1497/1999. 

Tercero.- Criterios comunes en 
relación con la prueba teórico-práctica 

Esta prueba será escrita y constará de
dos partes, que se realizarán en el mis-
mo día:

a) La primera parte, que tendrá una
duración de dos horas, consistirá en
contestar a un cuestionario de cien pre-
guntas y cinco de reserva. Para cada
una de las preguntas se propondrán cin-
co respuestas alternativas, de las que
sólo una será la correcta.

El cuestionario de preguntas se es-
tructurará con el grado de discrimina-
ción y dificultad que se corresponda con
la práctica habitual que realiza un Mé-
dico Especialista de nivel medio, equili-
brando todas las facetas de la especiali-
dad de que se trate, para lo que el co-
rrespondiente programa formativo cons-
tituirá un punto de referencia.

A estos efectos, las preguntas versa-
rán sobre las bases científicas y tecnoló-
gicas que se consideran necesarias para
la práctica actualizada de la especialidad

de que se trate, debiendo estar todas
ellas respaldadas por referencias biblio-
gráficas suficientes que apoyen la res-
puesta correcta. La valoración del cues-
tionario se realizará restando, por cada
una de las respuestas que haya sido in-
correctamente contestada, la cuarta
parte del valor que se asigna a cada res-
puesta correctamente contestada, no
valorándose las preguntas que no ha-
yan sido contestadas.

b) La segunda parte, que también
tendrá una duración de dos horas, con-
sistirá en el análisis de textos breves con
tres problemas concretos de la especiali-
dad. Cada texto irá seguido de un de-
terminado número de preguntas con
respuesta abierta que deberá ser con-
testado de forma razonada.

Este cuestionario se estructurará de tal
forma que permita comprobar que los
aspirantes tienen capacidad para tomar
las decisiones más apropiadas, tanto
diagnósticas, como terapéuticas si pro-
cede, de problemas médicos prevalentes
y que abarquen distintas situaciones mé-
dicas que incluyan aspectos fundamen-
tales de la especialidad. Los problemas
médicos que se planteen deberán estar
resueltos por el tribunal con carácter
previo al día del examen, precisando los
items que serán valorados en la califica-
ción y en que porcentaje. A estos efec-
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tos, las respuestas correctas también de-
berán estar respaldadas por referencias
bibliográficas suficientes.

c) El tribunal de cada especialidad
elaborará los cuestionarios de la primera
y de la segunda parte de la prueba teó-
rico-práctica. En la elaboración de di-
chos cuestionarios, los tribunales ten-
drán en cuenta, además, los siguientes
criterios:

Los enunciados de los cuestionarios
deberán ser explícitos y claros, de tal
forma que el examinado conozca con
exactitud el objeto de las preguntas.
Todas las cuestiones y problemas que se
planteen en estas pruebas deberán te-
ner una respuesta válida, fiable y practi-
cable en el contexto profesional de que
se trate.

Cuarto.- Criterios comunes en 
relación con la valoración de los
curricula profesionales y formativos
de los aspirantes admitidos

La valoración del curriculum de cada
aspirante por el tribunal evaluador de-
berá referirse a la evaluación de los dos
aspectos siguientes:

a) Equivalencia entre la formación re-
cibida por el solicitante en el seno de un
servicio o unidad asistencial (o en otras
instituciones, en el caso de las especiali-
dades que no requieren formación hos-

pitalaria –apartado tercero del anexo
del Real Decreto 127/1984–) y la exigi-
da por el programa formativo vigente
durante su realización.

b) Actividad profesional desarrollada
por cada solicitante. A estos efectos, el
tribunal analizará la documentación
aportada por los aspirantes. Cuando a
juicio del tribunal no se pueda proceder
a la correcta valoración del curriculum
formativo y profesional del solicitante
(por imprecisión, por falta o insuficiencia
de información, falta de claridad, o cual-
quier otra causa), dicho tribunal podrá
convocarle a una sesión oral para la de-
fensa de su curriculum, que consistirá en
Ia contestación a las cuestiones que se le
formulen y en la ampliación de aquellos
aspectos relativos a su actividad profe-
sional, a cuyos efectos se tendrán en
cuenta, a título orientativo, los criterios
que se especifican en el Anexo a esta
Resolución.

Quinto.- Criterios comunes para la
evaluación y calificación final de los
aspirantes

a) La evaluación de la prueba teórico-
práctica del solicitante se efectuará sobre
una escala de cero a sesenta puntos.

b) La evaluación de su curriculum pro-
fesional y formativo se efectuará sobre
una escala de cero a cuarenta puntos.
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c) La evaluación conjunta de cada
aspirante se obtendrá sumando las pun-
tuaciones obtenidas en las anteriores le-
tras a y b, y por lo tanto, sobre una es-
cala de cero a cien puntos.

d) La calificación final de cada aspi-
rante será de “apto” o “no apto”.

Para ser considerado “apto”, será nece-
sario que el aspirante haya obtenido al
menos cincuenta puntos, en la evaluación
que se cita en la anterior letra c), siendo
considerado “no apto” en caso contrario.

Sexto.- Comité de Enlace
El seguimiento de la aplicación de los

criterios comunes que se establecen en
la presente Resolución, será garantizado
por un Comité de Enlace, formado por
tres miembros expertos de reconocido
prestigio en formación médica especiali-
zada, que serán propuestos por el
Consejo Nacional de Especialidades
Médicas.

Dicho Comité de Enlace se relacionará
con los distintos tribunales a través de sus
Presidentes, los cuales podrán asimismo
plantearle cuantas cuestiones estimen
oportunas, en orden a garantizar la ho-
mogeneidad de los procesos de evalua-
ción a los que se refiere esta Resolución.

El Comité de Enlace será común para
todas las especialidades y su composi-
ción se hará pública mediante la primera

de las Resoluciones que se citan en el
apartado segundo a) de la presente
Resolución.

Séptimo.- Aportación 
de documentación complementaria

Los solicitantes que, de acuerdo con
los criterios contenidos en el Anexo de
esta Resolución, deseen incorporar a su
expediente documentación adicional a
la aportada con su solicitud inicial, po-
drán hacerlo hasta la fecha de celebra-
ción de la prueba teórico-práctica de la
especialidad de que se trate.

La documentación complementaria
que se aporte, se acompañará de las
certificaciones que acrediten los extre-
mos contenidos en la misma.

La documentación se remitirá a la
Secretaría Estado de Educación y Uni-
versidades del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, sita en la c/Serrano,
150 (28071 - Madrid).

Madrid, a            de             2001
Julio Sánchez Fierro

Anexo
Criterios orientativos para la valora-

ción de la actividad profesional desarro-
llada por cada solicitante, según lo pre-
visto en el apartado Cuarto b) de la Re-
solución.
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A) Respecto a la información de las
Unidades o Servicios donde trabaja o ha
trabajado el solicitante a lo largo de su
vida profesional:

• Estructura orgánica de la Unidad o
servicio.

• Titulación de los especialistas que lo
componen.

• Tiempo de dedicación de los espe-
cialistas en la Unidad o Servicio.

• Tipo e incidencia de patologías y de
actividades.

• Número de camas.
• Actividades formativas de la Unidad

o Servicio.
• Sesiones clínicas.

B) Respecto al solicitante:
• Jornada de trabajo.
• Tipo y cuantificación de las patolo-

gías atendidas.
• Periodicidad, tipo y supervisión de

las guardias.
• Actividades formativas de la Unidad

o Servicio y participación en las mis-
mas.

• Cursos y publicaciones.

Nota: La documentación complemen-
taria que se aporte se acompañará de
las certificaciones que acrediten los ex-
tremos contenidos en la misma.
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